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MAGISTRADA PONENTE: Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 162 y subsiguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE la anterior 

demanda de reparación directa presentada a través de apoderado judicial por la sociedad 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., contra el MUNICIPIO DE FLORIDA. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandante en la forma prevista en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020, quien podrá consultarlo en la página web: 

www.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, pues la notificación 

personal corresponde a la parte actora; no obstante, de requerirse expensas, éstas se 

fijarán en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte demandada 

MUNICIPIO DE FLORIDA, al buzón de correo electrónico creado por dicha entidad para 

efecto de recibir notificaciones judiciales de conformidad con lo establecido en los artículos 

197, 198 y 199 del CPACA.; en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
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806 de 2020,  la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje.  

 

La parte demandante deberá remitir al correo electrónico 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los CINCO (05) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, la constancia 

de remisión efectiva a la entidad demandada de la copia de la demanda, sus anexos y del 

auto admisorio. 

 

Hasta tanto no se alleguen las constancias anteriormente referidas, no se procederá por la 

Secretaría de esta Corporación a realizar la notificación personal a los demandados. El 

incumplimiento de esta carga procesal dará lugar a la aplicación del artículo 178 del 

CPACA. 

 

CUARTO: A la entidad demandada MUNICIPIO DE FLORIDA y a la AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO se les correrá traslado de la demanda por el término de treinta (30) 

días para contestarla, proponer excepciones, pedir pruebas, llamar en garantía y en su 

caso, proponer demanda de reconvención, acorde con el artículo 172 del CPACA. 

 

QUINTO: ORDENAR a la entidad demandada que con la contestación de la demanda 

allegue copia de todas las pruebas que se encuentren en su poder, en atención a lo 

consignado en el numeral 4° y el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA.  

 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora, al 

abogado HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE, portador de la tarjeta profesional No. 142.328 

del C. S de la J., con las facultades otorgadas en la escritura pública No. 386 del 12 de 

abril de 2016. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Magistrada, 

 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
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